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Yeison Olarte: un ‘restaurador’ de 
estudiantes en la localidad de Suba

Su proyecto de justicia restaurativa aprovecha la convivencia escolar 
para educar estudiantes y ciudadanos empáticos y responsables. 
Todo un ejemplo de educación para el siglo XXI.

Como un restaurador, el profesor Yeison Olarte encontró 
su misión en reparar, y devolver a su estado de 
equilibrio, la vida de los estudiantes que han vivido 
situaciones conflictivas en la escuela. 

Desde hace siete años, este psicólogo social y magíster en 
investigación social disciplinaria, se convierte en defensor e 
incluso confidente de quienes son erróneamente “etiquetados” 
por agresiones, expulsiones, matoneo o embarazo 
adolescente, para incluirlos a ellos y a quienes se han visto 
afectados, en un proceso restaurativo de sus derechos y su 
bienestar. 

“Una vez fui expulsado de mi colegio” cuenta entre risas este 
boyacense proveniente de Pesca, Boyacá, quien quizás por 
esta experiencia sabe lo que siente un estudiante ante estas 
situaciones. 
Vea en este Facebook Live al Profe Yeison en acción (Click aquí)

Ahora desde el comité de Convivencia del colegio Gerardo 
Paredes, en la localidad de Suba, se dedica a poner en juego 
todos sus conocimientos, sensibilidad e intuición para evitar 
casos como el abandono, el suicidio o las heridas profundas que 
puede dejar una riña escolar. 

¿En qué consiste?

La experiencia pedagógica de justicia restaurativa del profesor 
Olarte nació en 2013, el mismo año en que fue creada 
la Ley 1620 de Convivencia Escolar en Colombia. Basado en sus 

protocolos para la atención de casos de convivencia y junto a 
un maestro especializado en psicología clínica, una docente 
de apoyo y una maestra de artes del colegio, se inició esta 
estrategia para el apoyo de estudiantes y familias.
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De acuerdo con el profesor Yeison, el proyecto busca ir 
más allá del castigo para resolver los conflictos, 
centrando la atención en las víctimas, más que en los 
victimarios. Así como también busca  prevenir fenómenos 
como el abandono escolar o el suicidio, derivados de los 
problemas de convivencia.  
“La Ley en Colombia y en el mundo está pensada para centrarse 
en la persona que cometió la falta y se deja a un lado a las 
víctimas. Es una justicia retributiva que no resuelve del todo 
un problema, porque los daños siguen quedando presentes”, 
explica.

Por eso el proyecto del profesor Olarte se dedicó a cambiar 
paradigmas: modificar el manual de convivencia escolar, 
que entre otras reemplazó las “sanciones” por acciones de 
“reparación”; implementar conferencias familiares, talleres 
de artes e incluso sesiones en Facebook Live con aliados en 
Colombia y el mundo, para capacitar a estudiantes y maestros 
en el conocimiento y la aplicación de esta manera de resolver 
conflictos, sanando de corazón. 

Facebook Live ¿El castigo es un buen negocio? (Click aquí) 

“Cuando se causa un daño se genera un desequilibrio y lo que 
se pretende es volver al equilibrio dando la oportunidad de 
que el mismo estudiante que comete los errores, los identifique 
y eso le permita crecer”. Salir de la “cultura del castigo”, como 
él comenta, ha permitido que muchos en el colegio “vean 
orientación escolar como una protección y no como un sinónimo 
de que los iban a sacar”. 

Hoy su proyecto pedagógico es una de las 45 experiencias 
vinculadas al programa de acompañamiento ‘Maestras y 
maestros que Inspiran’ creado por el IDEP, para fortalecer sus 
procesos de documentación e investigación, con miras a la 
transformación educativa, que como él afirma, “requiere formar 
ciudadanos más empáticos y responsables”. 

“Estamos acostumbrados al autoritarismo, a la imposición 
y a la vigilancia”, cuenta este maestro de barba poblada. 
“Necesitamos una educación que le apunte a generar procesos 
de empatía para que seamos mejores ciudadanos. Que se 
respete al otro no por miedo a ser castigado, sino porque 
comprendo al otro”.   

Siga estas cinco recomendaciones del profe Yeison Olarte para 
resolver un conflicto usando la justicia restaurativa. (Click aquí)
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